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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trimestre........................... 5 ptas.
Provincias y Posesiones, Idem. 6 —
América y Portugal, Idem. . . . • 10 —
Otros países, Idem.......................   15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,SO ptas. 
De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION CE PROPIOS

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrlslmo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A ^  O  S E  S

S U M A R I O
ComisiOn Muniopal PHHMANENTe: Ejtrflctü (le la eesiOn ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el d(a 20 de septiembre 
de 1946. Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
de] Interior para el mes de octubre de 1946.

S ecretaria; Resultados de los sorteos de obligaciones de los Em­
préstitos que se citan,—Subasta para la enajenacicSn de un 
solar municipal en ia calle de Martin de Vargas; para contra­
tar las obras de ampliación de la finca «Tres Cantos®, y para 
la reformo y ampliación de la casa de baños de Bravo MuriDo. 
Subastas y concursos pendientes de celebración,—Anuncios 
concediendo a los funcionarios y obreros municipales una 
bonificación en los honorarios que rigen en e) Centro de ense­
ñanza Velasco; sobre incrementación de los conceptos presu­
puestarios que se señalan, y referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales.

Suplemento al B oletín del  A yuntamiento  d e  M adrid  número 2,591,

Comisión Municipai Permanente
S esió n  o rdin aria  c eleb ra d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DlA 20 DE SEPTIEMBRE DE J946.—^jc/rocfo.—Pre­
sidencia del exceleníisitno señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bable.—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Ossorio Arévaío, Alonso de Celis, 
Aguirre Marios, Martínez Agulló, Navarro Morenés, Col(Ín 
Lapuciite, Gistau, Blaiiqiier y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D lA

Asuntos al despacho do oficii

Acuerdos: 1.° Aprobar un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 3 del corriente, en el que propone, en armonía 
con lo informado por el señor Inspector Jefe de los Servicios 
de Abastos, quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 de 
junio último, por ia que, desestimando en todas sus partes el 
recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D. Medardo 
Fraile Garda contra el decreto de la expresada Alcaldía, fecha 
8 de abril del año actual, que le impuso una multa de 200 pe­
setas por tenencia de leche adulterada, se declare firme el 
expresado decreto; debiendo, por tanto, interesarse del señor 
Delegado central de Hacienda dé las órdenes oportunas para 
que sen entregado al señor Depositario de fondos municipales 
el depósito que en la Caja General formalizó el interesado, 
a disposición del Ayuntamiento, con fecha 26 de abril del 
mencionado año, según resguardo de la misma, números 
724.839 de entrada y 91.038 de registro, para responder de 
dicho recurso.

2 °  Aprobáí'yn decreto de ta Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del c.orrieriH^^ el que, conforme con lo interesado por el 
señor inspepíórjcfe del Cuerpo de Poiicia Urbana, lo infor­
mado por la Secretaría Especia! y lo dispuesto en ia reorga­
nización de Servicios, propone el reconocimiento y abono a los 
individuos del indicado Cuerpo que constan en la relación 
que formulada por aquella Jefatura figura en el expediente, 
de un cuatrienio, en la cuantía y a partir de las fechas que para 
cada interesado se determinan en la mencionada relación.

d," Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que, conforme con lo informado por el 
señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana y por la 
Intervención Municipal, propone se abone a! Agente distingui­
do del mencionado Cuerpo D. Ezcquiel González Izquierdo, 
con cargo ai capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario dei interior, la cantidad de 273,75 pesetas, como 
importe de un cuatrienio de 0,75 pesetas que le fué recono­
cido por acuerdo municipal de 23 de febrero de 1940, por el 
tiempo comprendido entre el 28 de marzo de 1938 y e! 28 de 
marzo de 1939, y que no le fué incluido en la liquidación 
de atrasos al ser depurado y admitido sin sanción.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión^de Fomento

4. “ Incoar, siguiéndese ios trámites preceptivos, e! opor­
tuno expediente para expropiar la finca número 5 de la plaza 
del Alamillo, teniendo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, se halla afectada por las obras 
de ordenación de ia denominada zona de accesos al Viaducto.

5. " Disponer, teniendo en cuenta lo prevenido en el 
decreío-ley de 9 de agosto último por el que se deja en sus­
penso el desahucio y demolición de fincas, no siendo ruinosas, 
y en vista de las actuaciones seguidas en el expediente, que 
quede aplazada por ahora el consumar ¡a expropiación de ia 
número 8 de la calle del Arenal, que se efectuaba para regula­
rizar las alineaciones de dicha calle, a cuyo fin hubo de acor­
darse en 6 de marzo de 1936 la constitución de un depósito al 
objeto de incautarse del citado inmueble; debiendo, no obstante, 
mantenerse la apelación entablada ante el Tribunal Supremo, 
en la que se impugna el justiprecio, ascendente a 1.985.385 pe­
setas, asignado al mismo por providencia gubernativa.

6. ° Expropiar y apropiar a la finca numero 18 de la calle 
de San Dimas, como consecuencia de la oportuna tira de 
cuerdas, dos parcelas de terreno de 2,66 y 0,41 metros cua­
drados, respectivamente, abonándose la diferencia entre el 
valor asignado a una y otra, de 458,75 y 68,85 pesetas, es 
decir, el de 389,75 pesetas, al propietario del terreno en cues­
tión, con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 586 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; debiendo retenerse la suma de 14,46 pesetas 
para responder del arbitrio de plusvalía.

7 °  Solicitar del Ministerio de Educación Nacional (Di­
rección General de Bellas Artes) la cesión a favor del Ayun-
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tamiento dei edificio, situado eu la plaza de la Villa, 2, 
conocido con el nombre de Torre de los Lujaiies, ya que for­
ma parte de ima plaza en la que casi todos sus inmuebles son 
municipales, y por otra parte, careciendo Madrid de monu­
mentos de tipo histórico, pues son mny escasos los que exis­
ten, a su Ayuntamiento le corresponde velar por ellos y 
conservarlos; debiendo, una vez incorporado el mismo al .pa­
trimonio mimicipaí, realizarse en él, conforme a lo interesado 
por el Concejal Sr íñiguez, las obras de restauración necesa­
rias con objeto de que resalte par su belleza v su monumen- 
talidad.

8. ° Disponer que para contribuir a la restauración, intere­
sada porci Concejal Sr. Iñiguez, del edificio que ocupa la igle­
sia de San Nicolás, monumento artístico madrileño de primera 
rnagnitud y una de las iglesias más antiguas y que figura entre 
)as primeras Parroquias de la Reconquista, se aporte por el 
Ayuntamíetito ta cantidad de 100.000 pesetas, ya que el edifi­
cio de que se trata es propiedad de un Patronato particular 
sin recursos de ninguna clase; debiendo determinar la Comi­
sión de Hacienda, previo informe de la Intervención Mtiiiici- 
pal, la forma de inversión y aplicación al presupuesto de la 
suma de que se trata.

9. “ Abonar por el peritaje realizado en la tasación de las 
fincas expropiadas de las calles de Alcalá, 1 ; Francisco Zea, con 
vuelta a la de Azcona; Víctor Pradera, 51; Maestro Victoria, 8; 
Esgrima, 2; Duque de Osuna, 7, y Reyes, 4, por no haberse 
ilegado a una avenencia respecto a su precio, la cantidad de 
6.253 pesetas, que será cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai concepto 586 del vigente 
presupuesto ordinario de! Interior.

10. Aprobar un presupuesto, importante 33.675,20 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero Jefe de Instalaciones 
Sanitarias, con destino a las reparaciones que es preciso efec­
tuar en los evacuatorios públicos durante el año en curso, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 253 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior; debiendo facultarse al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, teniendo en 
cuenta la urgencia del caso, para que adjudique la realización 
de tales reparaciónes en la forma que considere preferible 
para ios intereses municipales.

11. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue ante el Juzgado de instruc­
ción número 5 con motivo de los desperfectos ocasionados 
por robo frustrado en el evacuatorio de servicio público de la 
calie de Goya,

12. No mostrarse parte, en armonia con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su dia pueda corresponder ai Ayunta­
miento, en e! sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 18 por hurto de tubería de hierro en e! evacuato­
rio público de la plaza de San Migirel.

13. Devolver a la Sociedad Aurrerá, que ha tenido a su 
cargo la reparación, instalación y sustitución de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Alfonso XII, paseo de !a Caste­
llana (entre la plaza de Colón y la calle de Martínez de la 
Rosa), calles de Serrano, Lista, Diego de León y Alcalá, pla­
za de Is Independencia, avenida del General Mola y calles de 
Villalar y Cid, la fianza, importante 38.500 pesetas, que para 
responder de su compromiso hubo de consignar en diversos 
títulos en la Caja General de Depósitos, según tres resguar­
dos de la misma, números 333.921 al 23 de entrada y 150.305 
al 07 de registro, teniendo en cuenta que, según informa la 
Intervención, sobre dicha fianza no existe responsabilidad de 
ninguna clase.

LICENCtAS DE OBRAS

14 a 29. Conceder íicencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable !a 
Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales que sean

precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D, Mariano Colmenar, para construir una casa en la 
alie de Martínez izquierdo, 30.

A D. Rogelio Fuertes, para construir una nave en U calle 
Nueva, 2.

A doña Julia García, para construir una casa en la calle 
de Juan Pantoja, 3.

A D. Basilio Martin, para obras de reconstrucción en una 
finca sin número de la calle de Jaime III, con vuelta a la de 
María Isabel.

A D, Esteban Pinilla, para construir una casa éu la calle 
de Joaquín Costa, 79.

A D. Bonifacio Bautista, para obras de reconstrucción en 
una finca sin número de la calle de Sabino Medina.

A D. Justo Recio, para construir una nave con vivienda en 
la calle de Canillas, 81.

A I. M. A, (S. A.), para construir una nave industrial en un 
solar sin número de la calle de Bocángel.

A D. José Garda, para construir un edificio en ¡a calle de 
la Abada, 11 y 13.

A D. Segundo López, para obras de ampliación de una 
planta en la finca número 25 de la calle de Diego Bahamonde,

A D. Francisco Arrieta, para construir una nave en la calle 
de Mariano Fernández, 4.

A D. Antonio Ricos, para obras de ampliación en la finca 
número 11 de la calle de Montalbán.

A D. Lorenzo Castillo, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de Juan de Vera.

A D. Juan López, para obras de reforma en la finca núme­
ro 19 de la calle de! Marqués de Santa Ana,

A D. Santiago Alvarez, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de ia calle de María Zayas.

A D, Macario Gómez, para obras de reforma en la finca 
número 2 de la calle del Águila.

Comisión de Ensanche

30. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio 
ues vigentes, la distribución de fondos para ei próximo mes 
de octubre por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche 
del corriente año, que importa 5.783.388,87 pesetas.

31. Autorizar a ia Compañía Electra Madrid para que, 
con sujeción a las prescripciones señaladas en su informe, que 
figura en el expediente, por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, efectuar un tendido de cable subterráneo de 
corriente alterna trifásica en el paseo de Santa Maria de ia 
Cabeza, en el tramo comprendido entre el centro subterráneo, 
propiedad de la misma, instalado frente a ta caite de Fray Luis 
de León, hasta la torre metálica emplazada frente a la de Ber­
nardino Obregóii, con objeto de alimentar esta torre, que 
actualmente está sin servicio, contribuyendo con ello a que 
esté mejor atendido el consumo de la red aérea de esa zona.

32. No mostrar ojiasicióu alguna al expediente instado
por la señora Marquesa de Arguelles ante el Juzgado núme­
ro 18 de los de primera instancia de esta capital para acredi­
tar el dominio del solar sito en [a prolongación de la calie del 
Pilar de Zaragoza, en el barrio de la Guindalera, teniendo en 
cuenta que, según informa la Inspección General de ios Servi­
cios Técnicos, dicha inscripción no lesiona tos intereses muni­
cipales, por no afectar a ninguna propiedad o derecho de ¡a 
Corporación. .

33. No mostrar oposición alguna a la inscripción de do­
minio realizada por el señor Registrador de la Propiedad del 
distrito de Occidente a nombre de D. Victorino Simón, por ¡o 
que respecta a un solar sito a la derecha de la calle de Anto­
nio López, de 276 metros cuadrados, teniendo en cuenta que, 
según informa ia Inspección General de los Servidos Técni­
cos, dicha inscripción no perjudica a los intereses municipales.

34. Autorizar a D. Carlas Sobrino, como resolución a la 
consulta formulada por el mismo, para que, dado el sitio pre­
ferente (paseo de la Castellana, 9) donde está enclavada ia 
finca de su propiedad, presente en la Dirección de Arquitec­
tura Municipal el oportuno proyecto, en la forma por dicho 
interesado solicitada, de ampliación de una planta más de U$ 
dos que se le ha concedido recientemente para la finca de que 
se trata, dispensándole el exceso de 0,51 metro de altura en
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atención a que, de no autorizarse, quedaría visible en el pa­
seo de referencia la medianería correspondiente at ático y to­
rreón de la finca colindante, número 11, y la línea de cornisa 
quedaría rota con una difetenci« de altura de una planta entre 
las dos fincas citadas.

Comialôn da Policía Urbana y Rural

35. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Antonia Garda Sánchez contra el acuerdo municipal, de 12 de 
julio último, que le denegó, por no tener el loca) la altura re­
glamentaria, licencia para obrador de modista con géneros y 
para venta de flores en la calle de Espoz y Mina, 36, teniendo 
en cuenta que con anterioridad han sido concedidas licencias 
de apertura para el mismo; debiendo, en su virtud, concederse 
la licencia de que se trata.

36. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Enrique Galiano Muñoz contra el acuerdo municipal, de 
3 de mayo ultimo, que le detiegó, con arreglo ai plan de orde- 
nacióu de Madrid, licencia para imprenta eii el paseo de la 
Infanta Isabel, 17, teniendo en cuenta qne no han variado las 
circunstancias que motivaron aquel acuerdo.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

37 a 144. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A Alergia, para oficinas de igualatorio médico, como cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 44; debiendo reinte­
grarse !a licencia del antecesor.

A D. Juan Vida), para papelería y venta de objetos de 
escritorio, como cambio de nombre, en la calie de Hermosilla, 
numero 81.

A doña Eloísa Santos, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calie de Guzmán el Bueno, 53.

A Deportes Cimarra (S. A.), para venta de artículos de 
deportes, como cambio de nombre, en la calle de! Arena), 24, 
con vuelta a la de las Hileras, 16.

A D. Fernando Camacho, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Fray Luis de León, 7.

A D. Tomás Olías, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio de Leiva, 38,

A D. Felipe Esteban, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 25,

A doña Casimira Oviedo, para peluquería, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 144; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, don ■ 
Antonio Aguilar. .

A doña Concepción Parés, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Laln Calvo, 4; con la 
prescripción de que no podrá traspasar la industria.

A doña Juana Bonet, pura taller de reparación de calzado 
y salón de limpiabotas, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Goya, 31.

A doña Angeles López, para peluquería y barbería, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en ia calle de Hcrmo- 
silia, 7.

A D. Vicente Alonso, para taberna, como cambio de nom­
bre, en !a calle de Vallehermoso, 76 moderno,

A Lalnez (S. A.), para camisería y venta de corbatas, 
como cambio de nombre, en la calle de Tetuán, 16.

A D. Máximo Merino, para taberna, como cambio de 
nombre, en el paseo del Generul Primo de Rivera, 12.

A D. Felipe Marcos, para taberna, como cambio de nom­
bre, en el paseo de las Delicias, 14; debiendo expedirse, 
requisitarse y reintegrarse la licencia de su antecesor, D, An­
drés Ruiz.

A D. Agustín Rojo, para venta de vinos con copeo, como 
cambio de nombre, en la calle de Mandes, 1, con vuelta a la 
de Bravo Murillo, 86.

A doña María Sánchez, para fotografía con galería, como 
cambio de nombre, en la calle de Latoneros, 1 y 3; debiendo 
reintegrarse la licencia del antecesor.

A D. Juan Argüdies, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la caile de Atocha, 16; debiendo expedirse, requisi­
tarse y reintegrarse la licencia del antecesor, D, Victorio 
Iglesias,

A D. Francisco Fernández, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la plaza del Comandante Las Morenas, 5,

A D, Bernardo Pedró, para sastrería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en ia calle de Tetuán, 19.

A Industria Imara, para venta de maquinaria y automóvi­
les, como ampliación, en !a calle de Lista, 58. .

A D. Eusebio Argomániz, para papelería por mayor, como 
ampliación, en la plaza de OÍavide, 15.

A Compañía Sínger, para venta de máquinas de coser, ar­
tículos de piel, camisería y cobartas, como ampliación, en la 
calle de la Montera, 18.

A D. José Jamito, para venta de aceite y jabón en ia calle 
de la Colegiata, 6.

A D. Juan Avellán, para chamarilerfa en la calle del Ave 
María, 43.

A Abastecimientos Infeniacionaíes (S. A.), para domicilio 
social en la avenida de José Antonio, 14,

A Especialistas Médicos Agrupados (S. A,), para oficinas 
en la calle de Apodaca, 9.

A Compañía Transmediterránea (S. A.), para oficinas en 
la calle de Alcalá, 53, .

A D, Ubaldo Carro, para pescadería en el mercado de 
Maravillas, cajón números 84 y 85.

A D. Froiián Ponce de León, para oficina de ventas de má­
quinas eléctricas en la caile de Zorrilla, 9,

A doña Natividad Miñana, para pensión en la calle del 
Barquillo, 35.

A D. Julio Trueba, para despacho de leche en la calle de 
Rodríguez Marín, 15,

A Autophón Española (S. A.), para oficina comercial en la 
calle de Velázquez, 55,

A Agrícola Pecuaria de Batanejos (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Velázquez, 44.

A D. Faustino Hidalgo, para despacho de recadero en la 
calle de Relatqres, 5; con la prescripción de que en las opera­
ciones de carga y descarga no se utilizarán vehículos movidos 
a motor.

A Sindicato Vertical de Hostelería y Similares, para Eco­
nomato provincial del Grupo Nacional de Hospitales y Sanita­
rios en la calle de Ponzano, 73.

A D. Felipe Fernández, para laboratorio de especialidades 
farmacéuticas con un solo grupo en la calle de Don Ramón de 
ia Cruz, 81.

A D. Luis Mora, para taberna en la calle Nueva del Este, 
número 6.

A D. Rafael Berrocal, para taller de sacador de fuego en 
la calle de Ciudad Rodrigo, 2.

A doña Fernanda Rodríguez, para mercería y papelería en 
la calle de Hermosilla, 42.

A D, Eduardo Cruz, para taller de sastre sin géneros en la 
calle Arrieta, 4.

A D. Pedro Matesanz, para taberna en la calle del Co­
mandante Fortea, 78.

A D. Ramiro Calle, para oficina de agente oficial de con- 
traíación de fincas en la plaza de las Cortes, 4,

A Empresa Nacional Elcano, para oficinas en la calle de 
Miguel Angel, 11..

A D, Fernando Molerò, para mercería en el pasaje Doré, 
número 11,

A Mina de Hulla La Pepita, de Puerto]laño, para oficinas 
en ia avenida de José Antonio, 14.

A D. Rodolfo Laura, para oficinas administrativas y téc­
nicas de construcciones en general en la calle de Fomento, 25.

A D. Francisco Martin de Diego, para venta de quiiicalia 
y mercería en la calle de Rodríguez San Pedro, 30.

A D, Pedro Espinosa, para venta de muebles finos en la 
avenida de José Antonio, 65,

A D. Angel López, para fotografía, libre de derechos por 
traslado forzoso, en la calle de Carretas, 12.

A D, Antonio González, para taberna en la calle de Rodrí­
guez Marín, 6.

A Comercial Industrial de Papel y Manipulados (S. A,), 
para almacén de papel y objetos de escritorio en la calle de 
Padilla, 41. ■

Ayuntamiento de Madrid
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A C. E. Y, H, A. {S. L.), para oficinas y domicilio sociirl 
en la carrera de San Jerónimo, 5.

A D. Lino Gômez Marañón, para venta de quesos y manie* 
cas por mayor en la calle de Covarriibias, 7.

À D. Faustino Lacalle, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Diego de León, cajón número 41.

A D. Angel de la Riva, para venta de huevos en e! merca­
do de la Guindalera, cajón número 3.

ATácnica Constructora (S. A.), para oficinas en la calle 
de O’Dónnell, 27.

A doña Matilde Losada, para venta de ropas hechas en la 
calle de Velâzquez, 112,

A D, Lorenzo Garnés, para almoneda en la calle de Sa- 
gunto, 13,

A D, Manuel Maire, para taberna en la calle del Marqués 
de Zafra, 6.

A Castillo y Nieto fS. L.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida de José Antonio, 31.

A Lucarsa (S. A.), para depósito cerrado de exportador 
del establecimiento principal (Peligros, 9), en la calle de San 
Marcos, 42, nave.

A D. Valeriano Domínguez, para taller de confección de 
pañuelos en la calle de Joaquín María López, 20,

A D. Bernardino Zabala, para venta de quincalla y bisute­
ría ordinaria en la calle de Narváez, 1!.

A D. Alfredo Moreno, para taller de reparación de máqui­
nas de coser, escribir y calcular en la plaza de los Mosteases, 
sin número.

A Arregai Hermanos (̂ S. R. C.j, para depósito cerrado de 
ttiateiíales de ebanistería, decoración y pintura del estableci­
miento principa! (Ferrer del Rio, 33), en la calle de Vilialar, 
número 7.

A D, Antonio Rodríguez, para oficina de venta por mayor 
de carbón vegetal y leñas en el paseo de las Delicias, 33.

A D. Manuel Ayllón, para venta de tocino, jamón y sal­
chichón en el mercado de Maravillas, cajón número 65.

A D, Alfredo Alonso, para venta de vinos y licores a! 
copeo en la calle del Marqués de Urquijo, 27.

A Naviera del Norte, para domicilio social en el paseo de 
la Castellana, 59.

A D. Abdón Ferri, para venta de artículos para heladería 
en la calle de San Ildefonso, 10,

. A doña María Fernández, para venia de frutos secos en la 
calle de Joaquín García Morato, 76.

A D, Jesús Fernández, para venta de frutos secos en la 
calle dei Doctor Esqnerdo, 5,

A D. Leopoldo Jara, para venta de especiasen el mercado 
de Santo Domingo, cajón número 6.

A doña Luisa Romero, para huevería en el mercado de 
Santo Domingo, cajón número 29, B, planta alta.

A Red Internacional de Representaciones (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Diego de León, 59.

A D. Rafael Valencia, para venta de cajas y envases de 
cartón en la calle de la Escalinata, 4.

A D. Celso Gómez, para venta de quesos y mantecas en 
la Calie de Padilla, 47; con la prescripción de que queda obli­
gado a la observancia de cuantas disposiciones gubernativas 
o municipales estén en vigor o se dicten en lo sucesivo rela­
cionadas con la industria.

A D, Raúl Serrano, para íibreria en la calle dei General 
Oráa, 24,

A D, Manuel Sanmartín, para academia con varios profe­
sores en la calle de Jardines, 3. '

A ü . Melchor Pascual, para compraventa de chatarra en 
la calle de las Arenas, 8 (barrio de Bilbao).

A D. Gilberto Gómez, para venta de vinos, cervezas 
y licores en la calle de Diego de León, 57,

A D. Bernardo Estrada, para agencia de noticias en la 
avenida de José Antonio, 31.

A Ei Hogar Español, para oficina de créditos en la calle 
de Serrano, 62.

A IbaiTOla (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Antonio Maura, 16. ,

A Nueva Empresa de Importadores (S, A,), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Antonio Maura, 16.

A Manufacturas Electromecánicas (S, L.), para oficinas en 
ia calle Mayor, 44,

A doña Dominga Cuevas, para cervecería y café bar con

cafetera de presión, como cambio de nombre, libre de dere* 
chtís, en el paseo de Recoletos, 12.

A Vicente Roig (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Altamiraiio, 30.

A Créditos España (S. A,), para domicilio social y ofici­
nas en la calle del Marqués de Cubas, 12.

A D. Arseniü Martin, para carbonería, como cambio de 
nombre, en el paseo de los Jesuítas, 10.

A Encarnación Fernández e Hijos (S. L), para café con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en el paseo 
de Recoletos, 21.

A doña Elisa Rodriguez, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Arango, 9,

A doña Jesusa Sánchez, para bar con cafetera de presión, 
venta de fiambres y pastelería con horno, como cambio de 
nombre, eil la calle de la Magdalena, 31.

A D. Juan Fernández, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 5,

A doña Iraida Rodríguez, para droguería, perfumería y 
juguetería, como ampliación, en ia calle de López de Hoyos, 
número 93.

A D, Francisco Deleyto, para taller de carpintería mecá­
nica con varios elementos de trabajo, como ampliación, en la 
calle de Escosura, 51.

A Estación de Servicio Imperio (S. L.), para garaje, taller 
de ajuste, venta de automóviles y gasolina, como ampliación, 
en el paseo de la Chopera, 87, y plaza de Legazpi, 9.

A D. Salvador Ansón. para taller de cerrajería mecánica 
y garaje particular con varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Málaga, 7.

A doña Encarnación Espinosa, para taberna con cafetera 
de presión, en la plaza de la Virgen del Pilar, 10.

A O. Eduardo Díaz, para instalar un electromotor para 
accionar un elevador de coches en su garaje de la avenida de 
Felipe II, 16.

A D. Miguel Gálvez, para imprenta y papelería con varios 
elementos de trabajo en la calle de Abtao, 6,

A D. Mariano Arévalo, para taller de pintor con un elec­
tromotor para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
del Divino Pastor, 14.

A D. Rafael Esteban de Marcos, para exposición y venta 
de tableros contrachapados exclusivamente en la calle de 
Palos de Moguer, 26; con la prohibición absoluta de almacenar 
maderas.

A D, Horacio Arévalo, para fábrica de papel engomado 
e imprenta con varios elementos de trabajo en la calle del 
Doctor Esquerdo, 91.

A D. José Calabuig, para taller de reparación de calzado 
y venta de artículos para conservación del mismo, con un elec­
tromotor para accionar un banco de terminado, en la calle de la 
Colegiata, 6.

A D. Manuel García, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva en la calle c(« Las Mercedes, 5.

A D. Pedro Esteban, para venta de bolsillos y fábrica de 
guantes en !a calle de Narváez, 31.

DENEGACIONES

145. Denegar ¡a licencia solicitada por Publicaciones Es­
pañolas (S. A.) para depósito cerrado de libros en la calle de 
la Luna, 11, en vista de sn resistencia a subsanar las deficien­
cias que le han sido señaladas tanto por la Dirección de Arqui­
tectura Municipal como por el Laboratorio.

146. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro de Cas­
tro Martín para carbonería en la calle de Hilarión Eslava, 26, 
teniendo en cuenta que la distancia existente entre esta indus­
tria y la más próxima de la misma clase es de 95 metros, infe­
rior, por tanto, a los 150 metros reglamentarios.

ComUtóti de Gobierno Interior y Personel

147, Satisfacer a la Caja Nacional de) Seguro de Acci 
deiifes del 1‘rabajo, de conformidad con lo informado por la 
Iiifervencióti y por la Sección de Cuestiones sociales, las cuo­
tas pactadas en la póliza suscrita a! efecto, que ascienden a 
las cantidades de 117.129,19 pesetas por el Interior y 6.949,58 
por el Ensanche, osea el I por 100 de los jornales satisfechos 
al personal asegurado de los riesgos de accidentes del trabajo

al
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durante el segundo trimestre de) corriente año; debiendo ser 
cargo las sumas expresadas al capitulo IX, articulo 3.", de 
los vigentes presupuestos del Interior y del Ensanche.

148. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor juez instructor del expediente seguido al 
operario del Servicio de Limpiezas número 346, D, José Pérez 
González, del que resulta comprobada la comisión de la falta 
grave de abandono de servido (comprendida en los artículos 
194 y 195 de la ley Municipal), que el mencionado operario sea 
trasladado de zona y se le imponga como sanción la pérdida 
de siete días de suspensión de empleo y jornal, y apercibi­
miento de mayor penalidad en caso de reincidencia.

149. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez instructor del expediente seguido al ope­
rario del Servicio de Limpiezas número 89, D. Juan Martínez 
Suárez, del que resultan comprobadas las faltas graves de aban­
dono de servicio, amenazas a sus superiores e insubordina­
ción, que, cu armonía con lo dispuesto en los artículos 194 
y 195 de la ley Municipal, se imponga como sanción al citado 
operario la suspensión de un mes de empleo y jornal, traslado 
de zona y apercibimiento de expulsión a la primera falta grave 
que cometa.

150. Disponer, teniendo en cuenta que por el acuerdo dei 
Ayuntamiento Pleno de 10 de mayo dtl corriente año que re- 
so'vió el procedimiento administrativo seguido contra el Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo D. Felipe Evan­
gelista Cano, sancionándole con la destitución de su cargo, 
no se disponía que se pasara el correspondiente tanto de 
culpa a los Tribunales por el delito de malversación de fon­
dos, que, de conformidad con lo informado por la Sección y 
resolviendo su acuerdo de 9 de agosto último, asi'como de 
conformidad con el mismo, se dé cuenta a los Tribunales de 
Justicia de la comisión de dicho delito, pasándose a los mis- 
ino.s el correspondiente tanto de culpa,

151. Conceder a doña María Martín Matías, viuda de don 
Bernardino Fernández Alonso, operario que fué de Parques y 
Jardines (procedente de la Casa de Campo), la pensión vita­
licia de 250 pesetas mensuales que con sujeción al acuerdo 
de 15 de noviembre de 1945 estableciendo la pensión mínima 
de 3.000 pesetas anuales le corresponde, ya que con sujeción 
a la real orden de 4 de septiembre de 1885 sería solamente la 
de 5 pesetas diarias la que habría de percibir; siendo los efec­
tos de la pensión concedida a partir del día 16 de abril último, 
siguiente a! del fallecimiento del causante, y siguiendo en so 
percibo mientras permanezca en estado de viudez,

152. Disponer que los atrasos que al Conductor de Ta­
lleres Generales D. Lino Diez Escarda, fallecido en 22 de 
diciembre de 1943, le fueron reconocidos por acuerdo munici­
pal de 10 de mayo último, y que ascienden a 3.324,05 pesetas 
líquidas, sean abonados, con cargo al capílulo XVIII. Resultas, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, a su viuda, doña 
Inés Pérez González, por su propio derecho y además como 
representante legal de sus hijos mcneres de edad, Ester, Vic- 
ria y Entiquiario Diez Pérez, para que, como herederos del 
finado, lo aporten al caudal yacente a los efectos que procedan.

153. Nombrar a! funcionario técnicoadministrativo don
Antonio Pérez Gámez, visto el informe verba) de la Secreta­
ría y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 7.“ del 
acuerdo miinicipa) de 15 de abril de 1943, para ocupar con 
carácter definitivo la Jefatura del Negociado de Subastas, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D, Joaquín 
Juan Rodríguez de Alba Gómez, dotada con la gratificación 
amiat de 5.000 pesetas, por estar clasificada como de tercera 
categoría. "

154. Nombrar en defittiliva a D, Aritonio Jiiiiétiez Font, 
oído el inf irme verba! de la Secretaría y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 7,“ del acuerdo municipal de 15 de 
abril de 1943, para el cargo de Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Chamberí, dotado, por estar conside­
rado como Negociado de primera categoría, con la gratifica­
ción anual de 7.000 pesetas, que se hallaba vacante por 
fallecimientu de D. Alberto Corazón García, y que venia des­
empeñando ¡nteiinameiite diclio interesado, que a su vez ocu­
paba la Jefatura del Negociado del Patrimonio municipal,

155. Nombrar al funcionario técnicoadministrativo de Se­
cretaría D. Luis Hernández Moyuno, oído el informe verbal 
de la Secretaría y de conformidad cou lo dispuesto en el apar­
tado séptimo del acuerdo municipal de 15 de abril de 1943,

para desempeñar con carácter interino !a Secretaría de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Latina, dotada con la 
misma gratificación que la anterior, que ha quedado vactuite 
en 1 i del corriente mes por jubilación del que venía desempe­
ñándola, D. Agustín de la Fuente Alvarez.

156. Conceder a D. Francisco Nogueras Sanjurjo el rein­
greso que tiene solicitado de Ayudante de ios Servicios Téc­
nicos, que lo efectuará con el haber anual de 9.200 pesttas 
que percibía al concederle la excedencia en el mismo; de­
biendo suscribir la oportuna declaración jurada acreditativa de 
110 percibir sueldo o gratificación ni emolumentos de ninguna 
clase con cargo a- los presupuestos del Estado, Provincia o 
Municipio, iii de entidad o Empresa que tenga carácter oficial 
o relación con dichos organismos, constando ya la previa 
certificación negativa de antecedentes penales, expedida por 
la Dirección correspondiente; cesando D. Ernesto Gutiérrez 
González en el cargo de Ayudante interino de los Servicios 
Técnicos, por ser el últimamente nombrado.

157. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Profesor especial D, Gil Sáiz Gil, y asignarle el haber pa­
sivo anual de 8.160 pesetas, equivalente al SO por 100 del 
sueldo de 10.200 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
surtir'efectos este acuerdo a partir del día 2 del corriente mes, 
como fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió 
la edad regíamentaria para su jubilación forzosa.

158. Jubilar, por cmnplimiento de la edad reglamentaria, 
a la Celadora de grupos escolares doña Angeles Forsini de 
la Rosa, y asignarle el haber pasivo anual de 5.412 pesetas, 
equivalente al 66 por 100 del sueldo de 8.200 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día 15 de septiembre actual, como fecha siguiente 
a aquella en que la interesada cumplió (a edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa.

159. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Subalterno D. Manuel Delgado Garda., y asignarle el haber 
pasivo anual de 9.160 pesetas, equivalente ai 80 por 100 del 
sueldo de 10.700 pesetas, que en la actualidad percibe, incre­
mentado en 250 pesetas, importe de dos anualidades del cua­
trienio en curso, y asimismo la gratificación de 500 pesetas, 
aciimulable por H servicio del palco del Teatro Españcjl, que 
hacen en total 11.450 pesetas; debiendo surtir efectos tste  
acuerdo a partir del día 22 de septiembre actual, como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplirá la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa,

160. Jubilar a! operario de Parques y Jardines D. Rafael 
Soria Sánchez, por cumplir la edad reglamentaria el día 25 de 
octubre próximo, y asignarle una pensión pasiva de 9.36 pe­
setas diarias, equivalente al 52 por 100 del jornal de 18 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del dia 26 de octubre pióximn, 
siguiente a la fecha en que cumple la edad reglamentaria, 
hasta cuyo dia no surtirá efecto ni tendrá valor alguno el 
presente acuerdo.

161. Jubilar af operario del Servido de Limpiezas don 
Matuiei López Martínez, por haber cumplido la edad reglamen­
taria, y asignarle una pensión de retiro de 9,75 pesetas diarias, 
equivalente al 52 por 100 del jornal de 18,75 pesetas que le 
sirve de regulador, por haber prestado servicios duranie más 
de veintiún años; debiendo comenzar a percibir dicho haber 
pasivo a partir del dta siguiente al en que sea aprobado el 
presente acuerdo, puesto que el interesado presta sus servi­
cios en la actualidad.

162. Jubilar a) Guardia distinguido del Cuerpo de Policía 
Urbana D. Urbano Blázquez Ramos, por cumplir la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa en 31 de octubre del 
corriente año, y asignarle una pensión de retiro de 6.160 pe­
setas aiiualt-s, equivalente al 80 por 100 del haber de 7 700 pe­
setas, también anuales, que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicho haber pasivo a partir del diji l de 
noviembre próximo, siguiente al en que cumple la edad regla­
mentaria para su jubilación.

163. Jubilar al Brigada de Policía Urbana D. Jacinto
García López, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignarle un haber pasivo anual de 6.787,50 pesetns, 
equivalente al 75 por 100 del haber de 9.050 pesetas anuales 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir di­
cho haber pasivo a partir dei día siguiente al eti que sea adop­
tado el presente acuerdo. ,

[i II1 ,r rí
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164, Disponer, con motivo de uti escrito del ftmcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Agustín de la Fuente 
Alvarez, jubilado, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
con efectos desde el día 11 del actual, solicitando la acumula­
ción a los años de servicios prestados los de estudio cursados 
en e! Seminario Conciliar de Astorga, que, lamentándolo, ante 
la imposibilidad de proponer la concesión de tal gracia, por 
ser improcedente, se tenga en cuenta el comportamiento ejem­
plar del interesado en su vida administrativa municipal, y por 
ello se acuerde que, como premio extraordinario, se conceda 
a dicho interesado el importe del sueldo correspondiente a nna 
anualidad; pasando el expediente a iíiforme de la intervención 
Municipal por lo que respecta a la aplicación del gasto, y se­
guidamente a la Comisión de Hacienda para su sucesiva tra­
mitación.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

165. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que, conforme con lo interesado por el 
señor Ingeniero jefe dei Servicio de Talleres, , lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, propone el reconocimiento 
y abono a los operarios del indicado Servicio que constan en 
ta relación que formulada por aqueTla Jefatura figura en el 
expediente, de un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas 
que para cada interesado se detallan en la expresada relación.

J66. Se dió cuenta de un oficio de 1» Intervención Muni­
cipal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de octubre por cuenta del presupuesto 
ordinario dei Interior del año actual, en la cuantía de pe­
setas 27.468.399,99.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que 
se trata.

Asuntos y expedíontes con diotanuflit de las Comísíonet 

Comisión ds Hacienda

167. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribuna! Económicoadministrativo ■ 
de la provincia, fecha 16 de julio tíltimo, dictado en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. Joaquín Codorníu 
Boch, en nombre y representación de doña Juana Pérez 
Román, contra la aplicación de derechos por miradores a la 
finca número 9 de la plaza dei Dos de Mayo; y por cuyo fallo, 
estimando en parte dicha reclamación, se revoca el acto admi­
nistrativo recurrido en cuanto se opone a la baja pedida, en 
el padrón y matricula de! arbitrio de que se trata, de la citada 
finca, y subsistente en cuanto declara la prescripción de las 
cantidades percibidas por el Ayuntamiento,

168. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 23 de julio último, dictad© en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. José Pastor Torres, 
como Gerente de la Sociedad limitada Remus, contra el acuer­
do municipal, de 2 de noviembre de 1945, que le denegó ia 
exención del arbitrio de inquilinato por un locai destinado a 
oficinas sito en el número 5 de la calle de) Marqués de Val- 
deigiesias; y por cuyo fallo, estimando la indicada reclama­
ción, se revoca el acuerdo municipal de referencia.

169. Acatar, en armonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 23 de julio último, dictado en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. Ildefonso Anabiíarte, 
empresario del Frontón Madrid, contra e! acuerdo mmiicipai, 
de 28 de junio de 1945, sobre abono de derechas por inspec­
ción del Laboratorio Municipn!; y por cuyo fallo, estimando 
la indicada reclamación, se revoca el acuerdo de que se trata, 
ordenando ia devolución de las cantidades que por e! concepto 
expresado hayan sido ingresadas.

170 y 171. No mostrarse parte como coadyuvante de !a 
Administración, en armonia con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en los recursos contenciosoadministrativos interpues­
tos ante el Trihmial Provincia! por D, Manuel de Piriío Viso

sobre revocación de los fallos del Económicoadministrativo de 
la provincia, fechas 4 de junio Último, desestimatorios de sus 
reclamaciones contra el arbitrio .sobre incremento de valor de 
los terrenos aplicado a las fincas números 5 de la calle del 
Espino y 4 de la de Miguel Servet,

172. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con !q informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante e! Tribunal Provincial por doña Rosalía .Salmerón 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 19 de febrero del coirtente año, desestima torio 
de su reclamación contra el arbitrio sobre incremento de valor 
de ios terrenos aplicado a la finca número 6 de la calle de 
Santa María,

173. Aumentar, accediendo a lo solicitado por lospropie- 
tartos respectivos y en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Intervención, los alquileres de la finca 
número 13 de la calle de O’Dónnell, el piso bajo derecha de 
la número 7 de la calle de Cristóbal Bordín, los pisos entre­
suelo y primero de la número 18 de la avenida de Menéndez 
Peiayo, las fincas numero 87 de ta calle de Hortaleza y nú­
mero 17 de la de Matilde Diez, el piso principal de la núme­
ro 4 de la carrera de San Francisco, la finca número 45 de la 
calle de Benito Gutiérrez, los pisos principal y segundo de 
la número H de la de Fúcar, los pisos de la número 11 de !a 
de la Puebla, las fincas número 96 dei paseo del Comandante 
Portea y número 6 de la calle de Jesús Golderos, arrendados 
para escuelas por el Ayuntamiento, en las cantidades de 619,20. 
50,74, 464.40, 619,20, 1.876,95, 712,08, 1.296,45, 247,68, 
655,25, 1,204 y 164,69 pesetas anuales, respectivamente, se­
gún las liquidaciones practicadas con arreglo ai 4,30 por 100 
de los Üqtiidos imponibles de 14.400, 1,500, 10.800, 20.000, 
43.650, 16.560, 30.150, 5.760, 15.238,50, 28.000 y 3,830 pe­
setas que tienen asignadas dichas fincas; debiendo abonarse los 
indicados aumentos amiales con efectos desde primero de año 
y con cargo ah crédito consignado en el concepto 506 dei 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

174. Aprobar un gasto de 900 pesetas, destinado a la 
adquisición de quince tarjetas, como importe anual, a fin de 
que ios aspirantes a Bomberos realicen el aprendizaje de nata­
ción y prácticas de buzo con escafandra en la piscina de Edu­
cación y Descanso; debiendo ser cargo el indicado gasto, en 
armonía con lo informado por la Intervención, al concepto 72 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

175. brerementar, previa la tramitación reglamentaria, en 
la suma de 30.000 pesetas el concepto 338 de! vigente presu­
puesto ordinario dei Interior, «Para la alimentación de enfer­
mos del Equipo Obstétrico de Urgencia», mediante transfe­
rencia de dicha suma, en armonía con !o informado por ia In­
tervención Municipal, del crédito figurado en el concepto 268 
del propio presupuesto.

176. Aceptar la renuncia presentada por D. Constantino 
Vázquez Abclleira, propietario de !a sala de fiestas denomi­
nada San Carlos, sita en la calle de Atocha, 125, para abonar 
por concierto el impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
por considerar excesiva la cifra total que se le ha señalado a 
tal fin; debiendo, por tanto, anularse el acuerdo municipal, de 
14 de junio último, que dispuso la celebración de tai concierto, 
y abonarse el impuesto de que se trata por el sistema de decía- 
radón jurada, practicándose en e! local referido una inspec­
ción permanente,

177. Satisfacer al Canal de Isabel H !a cantidad de pese­
tas 1.003,06 a que asciende, segihi recibos unidos al expe­
diente, el suministro de agua verificado durante el cuarto tri­
mestre del pasado año a las Tenencias de Alcaidía, Casas de 
Socorro, Laboratorio Municipal y dependencias del mismo; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 22 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

178. Satisfacer al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 734,58-a que asciende, según recibos unidos al expediente, 
el suministro de agua verificado durante ei cuarto trimestre 
del pasado año a diversos edificios pertenecientes a la Corpo­
ración municipal; debiendo ser cargo la indicada suma, en ar­
menia con lo informado por ia Intervención Mimidpa!, a! con­
cepto 22 del vigente pre,supuesto ordinario de) Interior,

179. Requerir por última vez, teniendo en cuenta lo in­
teresado al efecto, a la represeiiiación de los gremios de
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bares y simiiares, restaurantes, restaurantes económicos, ta 
bernas, sidras por mayor, etc., con los que linbo de celebrarse 
concierto para el abono del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, en la cuantía de 3.500.000 pesetas anuales, y 
cuya cifra fué aceptada por la Corporación (después de oída 
la Intervención Municipal y de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión) por sus acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 23 de febrero y de 
13 de marzo del corriente año, respectivamente, para que, 
dentro del plazo improrrogable de quince días, contados a par­
tir del siguiente al en que se haga la notificación, ingrese en 
arcas municipales las cantidades correspondientes al concierto 
de referencia; debiendo advertirse a dicha representación que 
si dentro del expresado plazo no se hicieran efectivas las sumas 
pertinentes, se pasará certificación del descubierto al Agente 
ejecutivo para que efectúe la exacción por la via de apremio.

180. Adoptar, como consecuencia de un estudio de la 
propuesta formulada por la Administración de Rentas y Exac­
ciones, y a la vista de lo informado por la Intervención Muni­
cipal, los acuerdos que a caníinuacióii se expresan, respecto a 
la forma de hacer entrega, previo los requisitos que se indican, 
de la medalla obligatoria por tenencia de perros:

Primero. Que se conceda al actual arrendatario del arbi­
trio sobre tenencia de perros la función de hacer entrega a los 
propietarios de los mismos de las medallas de que deben ir 
provistos dichos animales, cobrando su importe al propio tiem­
po que lleva a efecto la recaudación del arbitrio, con la obli­
gación expresa, y bajo su responsabilidad en caso contrario, 
de no facilitarlas como no se presente el certificado del Labo­
ratorio Municipal acreditativo de la vacunación del perro, a 
cuyo fin quedará en depósito el cobro, previo recibo, hasta la 
presentación del referido certificado; debiendo ingresarse las 
cantidades recaudadas por este concepto al mismo tiempo que 
se hace el del canon de arrendamiento, y cuando transcurra el 
periodo voluntario y empiece la cobranza en período ejecutiva, 
por mensualidades vencidas, hasta la formalización total del 
cargo que se le haga.

Segundo. Que como compensación a este nuevo servi­
do se otorgue ai arrendatario dd  arbitrio el 2 por 100 de las 
cantidades recaudadas; y

Tercero. Que la innovación que representa en la con- 
frata este nuevo servicio se tenga en cuenta para induirla en 
el proyecto de Ordenanza que se formule para el próximo 
ejercicio.

181. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abeno a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión da Ensancb*

LICENCIAS OE OBRAS

A doña Rosario Antón Planchuelo, para obras de amplia­
ción de lina nave interior en la calle de Méndez Alvaro, 89.

186 y 187. Conceder licencia a D, Mariano García Mo­
rales, de conformidad con lo informado por la Dirección de 
Arquitectura Municipal en los expedientes córrespendientés, 
para ejecutar obras de reforma de !a distribución de las habi­
taciones de.las fincas números 32 y 38 de las calles de Hila­
rión Eslava y Gaztambide, como modificación a las licen­
cias que oportunamente le fueron concedidas en sesión de 
31 de mayo del corriente año, ya que las modificaciones de 
que se trata no influyen en la íarifadón de las obras, puesto 
que no atieran el volumen ni la superficie de las mismas.

Proposición

188. Tomar en consideración y dar !a tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Colón Lappente interesando 
que, teniendo en cuenta la lentitud con que la vida administra­
tiva municipal se desenvuelve, con las consiguientes moles­
tias y perjuicios, tanto para los interesados como para la Admi­
nistración, se estudie una radical forma de tipo administrativo 
que permita una mayor agilidad en el despacho de los asuntos 
de la vida municipal, simplificando y reduciendo al mínimo su 
tramitación, con las modificaciones que a tal efecto se consi­
deren precisas en Ordenanzas, reglamentos, personal y facul­
tades asignadas a ía Corporación, pudiendo formarse una Co­
misión con las personas que la Alcaldía tuviera a bien desig­
nar, o estar compuesta por los Presidentes de las actuales Co­
misiones, con el valioso asesoramienío de los altos Jefes y de 
los Jefes de Servicio del Ayuntamiento, cuyo informe, ai dis­
cutirse y ponerse en ejecución, cambiara la'tónica muiiicipa), 
dando fuerza, rapidez y prestigio a sus decisiones, con las 
consiguientes ventajas para la Corporación y para el ve­
cindario.

Junta Municipal cíe Primara Enseñanza

182 a 185. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalia de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D, Eduardo Duato Pérez, para constrnir dos naves in- 
dnstriales con vivienda en la calle del Cardgnal SoMs, 4.

A doña Carmen Sauz, en nombre de Acción Cultural (So­
ciedad anóiiima), para construir un edificio para Residencia de 
la Institución Ttresiana en la calle del Límite, con vuelta a !a 
avenida del Valle y calles de Julián Romea y Viña (Parque 
Metropolitano).

A D. Manuel Márquez Hernández, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca mínieio 4 de la calle de Ibiza.

189. Aprobar la asignación de diversas cantidades, en la 
cuantía total de 103.650 pesetas, a los grupos y. escuelas de 
carácter nacional para que puedan hacer frente hasta terminar 
el año en curso a ias atenciones de limpieza y calefacción de 
los mismos; debiendo ser cargo ia indicada suma, en la forma 
que la Intervención Municipal determine, y con ia obligación 
de rendir las oportunas cuentas de inversión, al concepto 508 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

190. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con la propuesta formulada por la Sec­
ción, con referencia a la asignación, en la proporción que para 
cada caso se determina, correspondiente al cuarto trimestre 
de! corriente año, de las cantidades precisas para el funciona­
miento de los comedores instalados en los grupos escolares 
de carácter municipal, en beneficio de los alumnos de condi­
ción humilde matricnlados en los citados grupos y durante 
los sesenta y siete días hábiles del trimestre:

Primero. Que ta asignación de cantidades para las aten­
ciones citadas se ajuste a las cifras que a continuación se indi­
can, con expresión del número de plazas que a cada graduada 
corresponden, cantidades que deberán librarse periódicamente 
por la Intervención Municipal a los Directores respectivos:

GRUPOS ESCOLARES DlüS Plazas
Asír- 
n ación
P/as.

TOTAL

Peiefas

San Eugenio y San Isidro.. 67 225 3,25 48.993,75
Palacio Vaidés................... 67 175 3,25 38.306,25
Moreno Rosales.................. 67 175 3,25 38.306,25
Rniz Jim énez...................... 67 175 3,25 38,306,25
Antonio Orozco.................. 67 175 3.25 38.306,25
Escuelas de Aguirre.......... 67 175 3.25 38.306,25
Escuelas Bosque................ 67 175 3,25 38.306,25
Jacinto Benavente.............. 67 150 3,25 32.662,50

Totales.......... 1.425 311.493,75

l' a L
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Segundo. Ascendiendo ía suma total de este gasto a 
311,49.í,75 pesetas, y determinándose por la Intervención 
Municipal que ia suma disponible para dichas atenciones hasta 
diciembre dcl año en curso en el concepto 527 dd vigente 
presupuesto es de 264.456,25 pesetas, será necesario consig­
nar 50,000 pesetas más, en números redondos, suma que se 
juzga suficiente para suplementar d  aludido gasto; debiendo 
íormufarse por la Comisión de Hacienda ia oportuna transfe­
rencia para habilitación dd  crédito; y

Tercero. Que se interese de la Comisaria de Abasteci­
mientos y Transportes !a concesión de cupos de arroz y de pa­
tatas con destino a les comedores de los grupos escolares 
municipales, para d  adecuado funcionamiento de estos servi­
cios, en la forma acostumbrada y a! hacerse el acoplamiento 
de estos arltculos con ocasión de la actual cosecha. >

Se levantó la sesión a ¡a una y quince minutos de la tarde.

O IS T R IB U C ÍO N  D E  F O N D O S

por capítulos y artículos dsl presupuesto del Interior, pare 
satisfacer las obligaciones del mes de octubre de 1946, 
aprobada por la Comisión Municipal Psrmanente cumpliendo 

lo prevenido sn el artículo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto 
• o r d in a r io

 ̂ C A P IT U L O ! -
OBl.iQAClONes OENeHALKS Pesetas

Art. I." Censos.................................  2.747,47
— 2.'’ Pensiones..............................  425.000
— J.” Operacicues de c r é d i t o

m unicipal............................ 9.479,990,97
— 4.° Créditos recunoddos.........  500,000
— 5.“ L itig ios.................................. 12.500
— 6,° Contingentes........................ 25.500
— 7,“ Contribuciones e impuestos 1,168.7 0
— 8.“ Anuncios y suscripciones., 11,250
— O,® indemnizaciones..................  2.500
— 10. Compromisos varios........... Î5.I25
— I I .  Cargas por servicios del

- Estado............................. 492,958,7.5

CAPITULO 11
KePHSSENTACIÓN MUNICirAL

Art. 1,* Del Exemo. Ayuntamiento.. 16.666,66
— 2.® Del Eicmo, Sr, Alcalde,... Í6.500
— d." De Tenencias de Alcaldía.. 125.000

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

CAPf'l'ULO ill
viuiLANCtA V snauiiiuAii

Art. 1,® Guardia Municipal.,--------
— 2.® Socorro de incendios y sal­

vamento....... ....... ...........

852.074,89

321.455,25

158.166,66

1.173.530.14

CAPITULO IV
rOLfCÍA UHBANA V HUHAL

Art. 1.® Alumbrado y servicios eléc­
tricos................................  701.114,47

— 2.' Mercadosy puestos públicos 109.681,45
— 4.® Mataderos ...................  344.024
— 5.* Guardería rural...................  25
— 6." Preservación y extinción de

plagas del campo...........  25
— 7,“ Extinción de anim ales

dañinos............................  25
1.164 894,92

C A P I T U i. O \'
RfiCAtJOACJÓN

Art, l,“ .Adiutnistracióti, inspección,
vigilancia e investigación 501.418,77 

~ 3.“ Gastos de recaudación,,.. 470.000
-  4.“ Participes en exaccion es

niiuticipales.....................  78.438,75
1.049,857.52

Presupuesto 
o r d i u a r t o

Pesetas

Suma anterior...................................
C A P ÍT U L O  VI

r t S S O N A L  V iWATERIAL 1>E OHICINAS

Art. 1.* De oficinas centrales_____  1.366.4.84,06
— 2,* De otras oficinas................. 353 240,10

CAPITULO Vil
S Al . l l f i J l  I D A O  E u m i s n E

Art, 1.'A g u a s  p o ta b le s  y re-
siduarias..........................  1,022.864,15

— 2,“ Limpieza de la vía pública. 1.294,206.25
— 3.“ Cementerios........................  93.304,79
— 4.“ Laboratorio.........................  209 691,87
— 6.* Epidemias............................  31,250

CAPÍTULO Vili
BENEFlCENCfA

Art. l.* A uxilios médicofarma-
céuticos............................  515,283,58

— 2.' Hospitales municipales . . . .  22.125
— 3,“ Insti Iliciones benéficas inu-

nicipales..........................  294.144.34

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l  

Ari, 2.“ Fomento de casas baratas. 138,750 
3.“ Seguros sociales. - .............. 393.750

— 4.’ Retiros obreros...................  193,83.3,33
-  7.“ Atenciones diversas. - ........ f -201.443,67

Art

12.136.322,19 _

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  p ú b l i c a

1 “ Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria........................ • - 420,833,33

2. “ Escuelas municipales de ins­
trucción primaria.......... 239,999.40

3. ” Instituciones escolares.......  233.750
4. ® Enseñanzas especiales.... 31.741,66
5. “ Escuelas y talleres profe­

sionales........................ ... 27,491,68
6. “ Instituciones culturales . . .  294.074,65

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art, 1 Edificaciones....................... 204.249,89
— 2." Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas...........................  62,500

— 3.“ Vías públicas....................... 2.430.220,02
— 6.® Parques y Jardines............. 391.931,81

CAPITULO XII
MONTES

Art. 3.° Deslinde y amoionamicnto . 125

CAPÍTULO Xlll
FOMENTO OE LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3." Ferias, exposiciones, con­
cursos, funciones y 
feslejos............................ 26.250

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I O A n E S

Art. Único, Mancomunidades.... 

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E B  M E N O R  P. 8

Art. Único. Entidades menores . .

T o t a l cE 
por capítulos

Pesetas

15.672.771,43

1.719.724.16

2.651.407.C6

831 552,92

! .929.777

1.247.890,70

3,088 901,72

125

26.250

Suma y s i g u e . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  15,672.771,43 Suma y sigue.................................  27,106.399.99
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Presupuesto
o rd in a r io

Pesetaí

Suma anterior.........
CAPÍTULO XVI

^OHtJPACIÓN FOMÍOSA DE MUNICICIOS

Art único. Agrupación forzosa de 
Municipios.......................

CAPÍTULO XVII
IMPlíEViSTOS

Art, r»nÍco, Imprevistos................

CAPÍTULO xvm
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados . ____

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

27 I8f5.399,99

250.000

50,000

T o t a l .

S E C R E T A R I A

S O R T E O S

Empréstito de la Villa de Madrid da t929
Resultado del sorteo número 18, celebrado en el día de la fecha, 

para la amortización de 633 obligaciones de dicho Empréstito.

Nümero de Numeración Número de NiinieracióttUfr bolas que de los títulos que Iq8 bolas que de los títulos que
repreueiitmi deben representan deben

lus serles ser amortizados tas series ser amortizados

38 371 a 80 3.346 33.451 a 60
123 1.221 30 3.384 33.831 40
292 2.911 20 3.504 35.031 40
408 [Sttít 3.517 35.161 70

iitDiplita.) 4.077 80 3.588 35.871 80
472 4.711 20 3.032 36.311 20
513 5.12! 30 3,882 38.811 20
549 5,481 90 3.899 (titti-
967 9.661 70 »  ttll.) 38.981 84

1.165 11.641 50 3.911 39.101 10
1.218 12.171 80 5.978 39.771 80
1,325 13,241 50 4.143 41.421 30
1,354 13.531 40 4.156 41.55! 60
1,487 14.861 70 4.Z46 42.451 60
1.642 16.411 20 4.574 45.731 40
1.796 17.051 60 4.575 45 741 50
1.928 19.271 80 4.585 45.841 50
1.937 19.361 70 4.588 45.871 80
2.017 20.161 70 4.671 46.701 10
2.044 20.431 40 4.672 46.711 20
2.049 20.481 90 4.816 48.151 60
2.102 21.011 20 4.850 48.491 500
2.134 21.331 40 4.857 48.561 70
2 266 22.65] 60 4.951 49.501 10
2.359 23.581 90 5.263 52.621 30
2 402 24.011 20 5.284 .52.831 40
2.597 25,961 70 5.432 54.311 20
2.632 26.31! 20 5,515 55.141 50
2.793 27.921 30 5.519 55.181 90
2.823 28.22! 30 5.522 55.211 20
2.981 29.801 10 5.949 59.481 90
2.992 29,911 20 5.958 59.571 80
3.237 32.361 70 5.9S1 59.801 10
3.288 32.871 80

Los tenedores de las obligaciones amortizadas podrán presen- 
Urtas para su abono en el Negociado de Deuda de la Interven­
ción, ios dias no feriados, de once de la niaúatia a una de la 
tarde, desde é! d(a 2 de octubre próximo; debiendo advertirse que 
tales obligaciones sufrirán un descuento de 2,03 por 1.000, por 
timbre de negociación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1946.-E l Secretario, M, Beruejo.

iF ♦ ♦

Empréstito da la Villa de Madrid de 1941
Resultado del quinto sorteo celebrado en el dia de la fecha, 

para la amortización de 733 obligaciones de la serie A, 290 de 
la B y 72 de la C de este Empréstito:

250.000

50.000 ■
27.468,399,99

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser aniurtizadus

Número de 
tas b las que 
representan 

las series

NumeracitSn 
de tos títulos que 

deben
i^er amortizados

SERIE A 6.295 62.941 a 50
' 6.337 63.361 70

122 1.211 a 20 6,349 63.481 90
169 1.681 00 6.393 63.921 30
600 5.991 6.000 6.464 64.631 40
631 6.301 10 6.501 65.001 10
680 6.791 800 6.622 66.211 20
702 7.011 20 6.886 63.851 60
721 7.201 10 6.989 69.881 ‘ 90
827 8.261 70 7.039 70.381 90

1.119 11.181 90 7.247 72.461 70
1.187 11.861 70 7.355 73-541 50

.1.227 [Setíi 7.563 75.671 80
intompliti.) 12.270 7.613 70.121 30

1.228 12.271 80 7.645 76.441 50
1.429 14.281 90 7,665 76.841 50
1.489 14.881 90
1.783 17.821 30 SERIE B
2.024 20.231 40
2.039 20.381 90 .16 35! a 60
2.092 (ülli- 212 2.111 20

mi biíi.) 20.911 y 12 293 2.92! 30
2.145 21.441 a 50 401 4.001 10
2 377 23.761 70 450 4.491 500
2.390 23.891 900 534 (lide
2.556 25.561 60 ilUnplifi.) 5.340
2.627 26.261 70 549 5.481 90
2.844 28.431 40 596 5.951 60
2.96.5 29.641 50 835 8.341 .50
2.967 29.661 70 985 9.841 50

- 3.088 30.871 80 1 .oa3 10.021 30
3.177 31.761 70 1.319 13.181 90
3.215 32.141 50 1.462 14-611 20
3.226 32.251 60 í ,764 17.631 40
3.307 33.061 -.0 2.163 21.621 30
3.409 34.081 90 2.305 23.041 50
3.5.53 35.521 30 2.397 23.96] 70
3.582 35.811 20 2.617 26.161 70
3,634 36.331 40 2.780 27.791 800
4,005 40.041 50 2.817 28 161 70
4.159 41.581 90 2.961 (mii-
4.177 41.761 70 Bl btll.) 29.601 9
4.184 41.831 40 3.057 30.561 70
4.214 42.131 40 3.085 30.841 50
4.277 42.761 70 3.170 31.691 700
4.443 44.421 30 3.192 31.911 20
4,448 44.471 80 3 374 33,731 40
4.552 45.511 20 3 390 33.89! 900
4.564 45.651 40 3.453' 34.521 30
4.584 45.831 40 3.510 35.091 100
4.658 46,571 80 3.563 35.621 30
4,679 46.781 90
4.750 47,491 500 SERIE C
4.797 47.961 70
4.958 49.571 80 279 2.781 fi 90
5.135 51.341 50 281 2.801 10
5.240 52.391 400 295 2.941 50
5.272 52.711 20 306 (Íltíl
5.3.58 53.571 80 iicimpiiti.) 3.059 y 60
5.435 54.341 50 402 4.011 H 20
5.449 54.48! 90 516 .5.15! 60
6.023 60.221 30 789 7.881 90
6,031 60.301 10 952 9.511 20

Los tenedores de dichas obligaciones amortizadas podrán pre­
sentarlas para su cobro en el Negociado de Deuda de !a Inter­
vención, los días no feriados, de once de ¡a mañana a una de la 
tarde, a partir del día 2 del próximo mes de octubre; debiendo 
hacerse constar que estas obligaciones sufrirán un descuento por 
timbre de negociación del 2,02 por 1.000,

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 16 de septiembre de 1946,-E l Secretario, M. B erdejo, 

*  *  *

n
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Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del sorteo número 65, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 5S3 obligaciones de dicho Empréstito:

Numero de las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Numero de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
seramortizados

97 961 a 70 3.060 30.591 a 600
189 1.881 90 3.093 30.921 30
441 (Uili- 3,191 31.901 10
ma tola.] 4.401 a 3.262 32.611 20

587 5.861 70 3.285 32.84! 50
763 7.621 30 3.520 35.191 200
855 8.541 50 3.717 37.161 70
863 ' 8.621 30 3.807 38.061 70

, 934 9.331 40 3.908 39.071 80
968 9.671 80 3.909 39.081 90
976 9.751 6'i 4.062 4ü.6íl 20

1.376 13.751 60 4.063 40.621 30
1.411 14.101 10 4.188 41.871 80
1.636 16.351 60 4,197 41.961 70
1-721 17.201 10 4.365 43.641 50
1.741 17.401 10 4.480 44.79! 800
1.771 17.701 10 4,662 46,611 20
1.818 18,171 SO 4.698 46.97! 80
1.859 19.581 90 4.756 47.55] 60
1.938 19.371 80 4.782 47.811 20
1.992 19.911 20 4.847 48.461 70
1.995 19.941 50 4.894 48.931 40
2.024 20.231 40 4.950 49.491 500
2.030 20.291 300 4.97] 49.701 10
2.062 20.611 20 4.996 49.951 60
2,207 22.661 70 5.027 50,261 70
2.345 23.441 50 5.038 50.371 80
2.389 23.881 90 5.069(¡etie
2.491 24.901 10 itcompials.) 50.686 90
2.837 28.361 70 5.124 51.23) 40
2.918 29.171 80

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, los días 
no feriados, de once de ia mañana a una de la tarde, a partir del 
día 2 de octubre próximo; debiendo hacerse constar que las expre­
sadas obligaciones sufrirán un descuento por timbre de nego­
ciación del 2,04 por 1,000.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ¡6 de septiembre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S

La cicalentfsima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 6 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de ampliación de la finca municipal «Tres Cantos», destinada 
a Residencia escolar, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y presupuesto redactados al efecto, y por el precio tipo de pese­
tas 1.237.758,26. .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaníeado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 23.566,37 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el remutante, 
la definitiva de 47.132,74 pesetas, que le será devuelta a ia ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédu­
las del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 25 de octubre de 1946, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde

o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en e! artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaidía de los distritos del Centro y Hospicio en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la aiañaiin a una 
de la farde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Ne- 

-gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2f de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 9.“ del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación), previa transferencia del concepto 8.“ del mismo 
presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de septiem bre de 1946.-EI Secretario, M. Beroejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(qiia deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al pre­
sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ‘Proposición para optar a
la subasta de las obras de ampliación de la finca municipal -Tres Cantos.*)

D. , que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de ampliación de la fin­
ca municipal «Tres Cantos», destinada a Residencia escolar, auuu- 
dada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la provincia en los días ... y ... de ... de 1946, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, con el alza o con ¡a baja de ... 
tanto por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cadu oficio y categoría emplea­
dos en ¡as obras por jornada lega! de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... de ... de 1946.
(Firma del proponenta.)

■i- * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do. en sesión de 15 de noviembre de 1945, con sanción deí Ayun­
tamiento Pleno en la de 29 del mismo mes, anunciar subasta pú­
blica para la enajenación del solar'de propiedad municipal sito en 
¡a calle de Martín de Vargas, con vuelta a la de Moratines, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 20,787,03 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder cuestos últimos casos bastaiitea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consigna­
rán previamente como fianza provisíonni la cantidad de 415,74 
pesetas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 22 de octubre tíe 1946, a los 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón
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de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 

-de 1924, y las proposiciones parala misma se presentarán en el Ne­
gociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcal­
día de los distritos del Congreso y Hospital, en los dias hábiles, 
-desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
■días no feriados que medien hasta ei del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
■ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2i de noviem­
bre de 1931.

E! importe total de esta subasta será satisfecho por ei rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche dentro de loa diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación, 
sin perjuicio de la rectificación de medidas que se practique en 
3u día.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 23 de septiembre de l946.-El Secretario, M, Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION
• '

tque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase y al 
presentarse llevar escrito en e! sobre lo siguiente: .Proposición para 
o p ta ra is  subasta para lo enajenación del solar de propiedad municipal 
situado en la calle de Martin de Vargas, con vuelta a la de Moratioes.-I

D, que vive en ..., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar la enajenación del so­
lar de propiedad municipal situado en la calle de Martín de Var­
gas, con vuelta a la de Moratines, anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia del día ... de ... de 1946, conforme en un todo con 
les mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha enajenación 
con estricta sujeción a ellas. (Aqui la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con el aumento del ... tanto por ciento -  en 
letra—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por huras 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo. ■

Madrid, ... de ... de 1946.
(Firma del proponente.)

Celebrada y anidada la anterior subasta aiumciada para con­
tratar las obras de ampliación y reparación de la casa de batios 
de la calle de Bravo Murillo, la Comisión Municipal Permanente, 
en su sesión ordinaria del 6 del actual, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, acordó anunciar nueva licita­
ción bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Bole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia de 
¡os dias 6 y 2 de julio último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta ei del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 18 
de octubre próximo, a las doce, en la sala de Remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de septiembre de 1946.--E! Secretario, M, Brbdejo,

* ♦ +

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

p s n i l l s n t a s  an el  día da h o y ,  con expresión da s u  cuantía 
y fecha an que termina la presentación da proposiclonea

Fechas Objeto de jas subastas y concursos Pesetas

3 octubre

SUBASTAS

Construcción y colocación de200 ban-
eos nuevos, de piedra, en las calles 
céntricas de la capital,—Precio tipO, 404.476

18 Obras de ampliación y reparación de
la casa de baños de Bravo Murillo. 
Segunda subasta,—Presupuesto de 
contrata.................................. ........... 174.855,28

21 Subasta para la enajenación del solar
de propiedad municipal sito en .la 
calle de Martín de Vargas, con vuel­
ta a la de Moratines.—Precio tipo, - 20.787,03

24 Obras de ampliación de la finca muñí-
cipal oíTres Cantos», destinada a re­
sidencia escolar.—Presupuesto de 
contrata............................................. 1.237.758,26

24 sepbre.

Para reclamadartes por cinco días hábiles, 
que empesarán a correr y  contarse desde 
el siguiente al en oue oparesca el anuncio 
en el Boletfo Oficial de la proolncia, y  
terminarán en la fecha que al margen 

se indique:

CONCÜB S 0

Obras de construcción de la galería de
servicios de la calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las de Lui­
sa Fernanda y Marqués de Urquijo, 
Presupuesto de contrata................. 2.035.559,56

A N U N C I O S

Se pone en conocimiento de todos los funcionarios y obreros 
municipales que el Centro general de enseñanza Velesco, sjto 
en la calle de Bravo Murillo, 125, concede una bonificación de 
un 25 por 100 en los honorarios que rigen en dicho Centro a los 
hijos de los funcionarios y obreros de este Ayuntamiento.

En ei mencionado Centro general de enséñanza Veiasco serán 
facilitados toda clase de informes. ,

Lo que se anuncia a los efectos consiguientes.
Madrid, 17 de septiembre de 1946.--EI Secretario, M. B e r d e j o .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el espediente municipal donde consta el acuerdo de !a 
Comisión Municipal Permanente, de 13 del actual, en virtud del 
cual se incrementan los conceptos 487, 488, 491, 493, 494, 495 
y 497 del vigente presupuesto de gastos del Interior, en !a suma 
total de 82.500 pesetas, que se detraeré del concepto 496 del mis­
mo presupuesto, todos ellos para e! Servido de Represión de la 
Mendicidad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de septiembre de 1946.-E1 Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Secdán de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de ia publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal donde consta e¡ acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 13 del actual, eit virtud de) 
cual se incrementa en la suma de 54.600 pesetas el concepto 353 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino a 
la adquisición de Í.200.000 tapones «Corona» para el Servicio de
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Puerictiltura, detrayéndose dicha suma del concepto 268 del mis­
mo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de septiembre de 1946.--El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 
Hernández Rivas proyecta instalar una cafetera exprés de dos 
portes en la casa número 30 de la calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1946.—Et Secretario, M. B erdejo.

íf: ^

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ]a Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Frigo­
rífica Española (S, A ) proyecta establecer tm taller de repara­

ción de aparatos frigoríficos e instalar tres electromotores con̂  
fuerza total de 1,37 caballos en la casa número 30 de la calle 
del Atcalde Sainz de Baranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de ocho dias, a contar desde el de ia 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 19 de agosto de 1946.—El Secretario, M. Berdejo..

En cumplimiento a ¡o dispuestoen las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carsi)la (Socie­
dad anónima) proyecta establecer una carbonería con venta de­
leñas en la casa número 67 de) paseo de las Yeserías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indut- 
tria expondrán por «scrito ante la Alcaldía Preeidencía, durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto  de 1 9 4 6 .-El Secretario. M. Berdejo^

Tarifa de anuncios oficiaies
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . , .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . .............................................. .....
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,5D

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  DE  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


